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Ndm 5 . Máríes 16 de Enero de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
este per!()dico en Ja calíe del 
Temple m i m 32 á 4 rs. vn. 
a l mes en esta ciudadvy para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

^ •••••• • • -

1 
Los artículos y avisos se re

cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las recíarnaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E LA P R O V I N C I A 
Pfi ZARAGOZA. 

Por el Mimsterio de la Gobernación °de la P z -
ntnsula se me ha comunicad* con fecha i S de Di 
ciembre último la Real orden circular que á la le
tra copio. 

Coa fecha 37 c?e SktiemBre último SÍ conninicd 
al Director general de Caminos, Canales y Puer
tos la Real ordtín siguiante.--Habiéndose confor
mado el Ministerio de la Guerra con las disposi-
cioaes propuestas por este de mi cargo en la Real 
órden de 12 de Agosto del año procsimo pasa
do que se trasladó á V . S. en 7 de Marzo siguien
te designando los casos en que debe eximírsa á 
las conducciones de efectos militares del pago 
de derechos de PortazgóSj Pontazgos y Barcajes; 
S. M . la Ra ¡na Gobernadora se ha s¿rv¡do resoi -
ver lo nnuifi . ste á V . S. coma de su Real ór -
déo lo ejecuto, á fia de que lo circula é quien 
corresponda y cuide da su mas exacto cumpSi-
miento .--Dios guarde á V . S. muchos años . - -
Gonzalez Alonso.--La Real órden de f2 de A -
gosto de «836 que se cita en ia anterior es ia 
siguiente.--He dado cuanta a S. M . la Reina Go
bernadora de ía Real órden que V . E . se sirve 
comunicarme en 13 del mes anterior para que se 
espidiesen por esta Ministerio las órdenes corres-
poiKÜentes designando ios casos en que dibe exi
mirse á las conducciones de efectos militares del 
pago de derechos de Portazgos, pontazgos y Bar-
cages con arreglo al dictamen dado sobré el. par
ticular por el CoQsejo R t a l de España é Indias, 

del cual acó • pañaha copia. Al tiempo de en
terarse S. M . se ha servido tomar en considera
ción que sin apartarse del espíritu del arancel 
general de Portazgos, puede quedar la clase m i 
litar mas favorecida aun de lo que el Consejo 
propone; pues según dicho arancel los efectos 
pertenecientes á ios cuerpos militares no 'deben pa
gar portazgo, sea que vayan unidos á dichos cuer
pos ó separados; bien se conduzcan en ace'milas, 
brigadas ó bagages, bien en -caballerías ó earrua» 
ges ajustados por libre convenio, debie'ndose en
tender que dichos efectos pertenecen á un cuer
po militar desde el momento en que este ¡os re
cibe , sea direetamt-nte en el pueblo donde resi
de , sea en cuslquiera otro punto por mtdin de sus 
comisionados, pero quedarán sujetos al pagoda 
portazgos los mismos efectos, cuando, no habien
do pasado aun á ser propiedad de los cuerpos, per
manecen en poder de los asentistas ó de la admi
nistración miliiar. De esta resolución, enteramen
te conforme al espíritu del arancel, resultaría 
también ¡a ventaja de no tener que hacer ningún 
géoero de indemnización a' lo» arrendatarios, evi
tándose los inconvenientes inseparables de las me
didas que para este efecto indica el Consejo. Per
suadida de todo esto H. M . : se ha servido resol
ver manifieste á V . E , que se estendera'n las ó r 
denes en este sentido si por ese Ministerio no se 
ofrece alguna dificultad. Por lo respectivo á las 
legionas francesa 6 inglesa, y é las tropas auxilia
res de ~S, M . P . quiere S. M . que se les guar
de ¡a franquicia de Portazgos, sin ningún gé 
nero de restr icción, para todos los efectos mi l i ta 
res que les pertenezcan. De Real órden lo comu
nico á V . E . par» su inteligencia j efectos conr 



Tenientes. Dios guarcfe i V . E . muchos anos.— 
E l duque de Ribas.--Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra.--Y de orden de S. M . , comunica
da por el Sr. Ministro da la Gobernación de la 
Peniosuia lo traslado á V . S. para que por su par

ía haga cumplir exactamente cuanto se previene. 
Lo que se inserta en el Boleíw oficial de esta Ca

pital para su puntual cumplimiento. Zaragoza i a 
de Enero de tS^B.—Francisco Moreno. 

Gabierno político de la Provincia de Za ragoza .C i rcu la r i los Ayuntamientos de los pueblos da 
la misma."A vuelta de correo me remitirán V V . un estado de las Escuelas de primeras letras da 
ambos sexos que haya ea ese pueblo, arreglándose en un todo al modelo que aconticuacion se es
tampa; cuidando si no las hubiese de manifestármelo as i , como igualmente las causas por las que sa 
hídle privado ese vecindario de unos establecimientos tan necesarios.--Dios guarde á V V . muchos años. 
Zaragoza 16 de Enero de i838."Francisco Moreno. 

Pueblo de tal. Partido de tal. 

Not ic ia que i i este Ayuntamiento al M . I . S. Gefe político, de las Escuelas de primera educacioa 
que hay en gste pueblo. 

Varones» Hembras. 

Njíoncfó de 
escuelas. 

I 
I 
I 
& c . 

Situación. 

Calle del Horno. . 
Plaza de S. Juan. . 
Calle de la Vi tor ia . 

& c . 

Número di 
niños. 

26 " 
34 
i ? 
& c . 

117 

Número (Je 
escuelas. 

I 
I 
I 
& c . 

Totales. 4 

Situación. 

Calle Ancha 
Calle de San Vicente. 
Plaza del Salvador. . 

Número da 
niñas. 

35 
3 » 
27 
& c . 

Aqui la fecha y firma del Alcalde Constitucional y Secretario ds Ayuntam lento. 

Nota. Qué en los pueblos que no haya escuelas de uno ú otro sexo ó de ambos se dará contes
tación espresándolo asi y las causas por qus se carece de estos establecimientos.-^Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Siendo indispensablemente necesario para que 
pueda realizarse el Subsidio Industrial y de co
mercio, que los ayuntamientos de los pueblos 
de esta Provincia presenten las Matrículas que 
corresponden al corriente ano de 1838, en ¡a for
ma prevenida por \á Instrucción adicional de 5 
de Octubre de ' i 834 sancionada por la ley de 
t í 0 de Julio de 1835, esta Intendencia se vé en 
la oecejidad de recordar el cumplimiento de este 
debir á aquellas mismas carparaciooes que inte
r e s a s en el bien de la patria no pniden me
nos da tomir parte ea lo q i u tiene por objeto 
atendir alas necesidades públ ic is . N o dula que 
todos loi ayuntamientos se apresurara'n á cumplir 
con lo que exige el desempeño de sus funciones 
porque cuenta con su patriotismo ,'recuerda con 
placar la exactitud con que^lo verificaron en 
el año ú l t imo , y porque adema? ignorancia no 
<:abs que se alegue cuando en el Boletin oficial 
número 3 cíel Martes l o d e Enero próesimo pa
sado, se les comunicaron todas las noticias que po
dían conducir al objeto. 

En esta confianza la Intendencia fe promete 
que hasta el dia \ o del inmediato mes de Febre
r o , todos los pueblos habrán presentado en la mis
ma sus respectivas matriculas, pero si asi no fue
ra y en este intermedio que es el mas lato que 
puede concederse no lo realizasen, me será for
zoso disponer pasen comisionados á ejecutar lo 
que debian haber hecho antes, y los ayunta
mientos no podra'n quejarse después de un aviso 
y de una prevención encaminada i su bien , y 
con la cual de creer es que se evitará felizmen
te la adopción de medidas desagradables. Dios 
guarde á V V. muchos años. Zaragoza 10 de Ene-
ñero de 1838. -P . V.—Pascual de Uncela 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios d$ 
Amortización , y Contaduría general de Valores, 
me dice lo que sigue. 

E l Exemo. Sri Secretario de Estadoydel Des
pacho ds Hacienda con fecha 5 del actual nos 
comunica y traslada respectivamente la Real 
órden siguiente.— Enterada S. M . la Reina Go
bernadora de las exposiciones elevadas por D . 
Nicolás Maria Gareily cerno curador ad bona 
de , la Condesa de Revillagigedo, y por el Mar* 



ques M Cautelar, solicitando el primero que se 
le admitan en la tesorería de Madrid eft pago de 
débitos por lanzas y media» anatas hasta fin d« 
Diciembre de 1835 los billetes del préstamo de los 
300 milioaes aunque hayan sidoespendidos por las 
de otras provincias, y pidiendo el segundoque 
en pago de débitos por el misrao concepto se la 
admitan ademas de los billetes por las Tesoreriaá 
en que fuiron expendidos, las carcas de pago 
que todavía no se han cangeado: y confor
mándose S. M . con el dictamen unánime dt 
V . y del Contador general d i Valores en 
conMha de 28 de Noviembre ú l t i m o , se ha 
servido S. M . resolver que se reciban los c i 
tados pagirés en la respectiva Tesorería por 
cuenta de la de Madrid, considerándolos aque
lla como remesa en metálico de la segunda, 
cuidando esa Dirección general y ¡a Contadu
ría de Valores de hacer á todas las prsven-
ciones oportunas para no trastornar el órden de 
cuenta y ra^oa establecido: y que en el caso 
de que ios interesados prefieran hacer las entregas 
de los billetes y cartas de pago no cangeadas , 
en las Tesorias por donde fueron expendidos, 
saa con la obligación de presentar en la Con
taduría general da Valores una nota que ex
prese las Tesorerías en que les convenga hacer 
las eotregas, para que por dicha dependencia 
puedan hacerse las prevenciontí» convenien
tes al efecto , enteodiéndose esta resolución 
por regía general ea casos de igual natura
leza. " De Real órden lo comunico a V . 
SS. para su inteligencia y efectos correspondien-
dienUíS.—La que insertamos á V . para su i n 
teligencia y cumplimit-nto , previéndole que 
tanto los Pagares del Tesoro como las cartas da 
pago expresadas que se presenten en la Tesore
ría de Rsntas da esa provincia en pago de 
las cantidades que debieran entregarse en la 
de Madrid por la contribución de lanzas y me
dias anatas hsn da figurar en el cargo de la 
cuenta del Tesorero como caudí.l remesado por 
el de esta última, con espmion de los docu
mentos recibidos ea el cargareme ¡correspondien
te que st colocará en la carpeta número 6 do 
traslación de caudales- y en equivalencia del 
cargo que por esta operación ha de resultar 
á los Tesoreros en sus cuentas de Totales, se 
datara'n en las mismas del importe de aquellos 
efectos como caudal pasado á la Caja de líquÍT 
dof, ea la euai ingresarán real y efectivamente. 
Dios guarde i V . muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1837.—Diego López Ballesteros. 
E l Marqués de V^üagarcía» 

Lo que se anumiá al público por medio del Bo
letín oficial para su conocimiento y demás efectost 
Zaragoza 4 de Enero de 1 8 3 8 . ™ ? . V. Pas* 
mal de Uncela. 

Junta diocesana del Arzobispado de Zaragoza,~ 
tos curas párrocos de ios Pueblo» de esta Diócesis, re-
tnitiran a' esta Junta á la brevedad posible nota circuns
tanciada de lo que hubieren percibido en ti presente año 
decimaij por lo que respecta al dezmarlo de la uba y vi
no; de cuya actividad y celo espera el puntual cumpli
miento de esta orden. Zaragoza 15 de Enero de 1838.^ 
E l Presidentej Francisco Moreno.—Manuel Lasala , Se
cretario» 

Suhdelegacim de 'Rentas nacionales de l * Provincia 
de Zaragoza. 

Por la milma se procederá á la venta pública en 
la Aduana de esta capital el dia Jueves 18 del ac
tual á las 10 horas de su mañana de los géneros si
guientes v / / piezas mshones rayados de diferentes 
colores á 5 rs. v a r a : 11 piezas circasianas de a l 
godón-, á 5 rs .: / pieza francesilla á cuadros fondo 
encarnado de 4 cuartas ancha á 5 rs. : 1 pieza d i 
cha angosta á cuadro menudo á 3 rs.: / pieza india
na fendo morado y flores á 4 rs. : 26 pañuelos ma-
draz, fondo encarnado con cenefa de 4 cuartas á 6 
rs. : 7 trozos pañuelos muselina pintados de 4 cuar
tas á 5 rs. : 42 trozos y piezas pañuelos bearneses^ 
de cuadros de 4 cuartas y media á 5 rs.: 8J piezas 
pañuelos bearneses ,á cuadros de 4 cuartas 34 rs.: /8 
piezas pañuelos bearneses de 3 Cuartas y media á 

3 rs. /ymrs . : r ; piezas dichos de 3 cuartas i 3 rs.: 
4 trozos cotif de envuelta de 6 cuartas a n t h o á 5 rs.: 
22 piezas pañueios bearneses á cuadro menüd® de 
2 cuartas á 2 rs. 17 mrs. : i piezas calicot azul á 
3 rs. vn. vara : 3 piezas calicot blanco á 4 rs. : i 
pieza ünon blanco de 5 cuartas á j rs . : 1 trozo 
pana azul tejido l lano, á § rs. vara : 2 trozos india
na ordinaria para cubiertas á 3 rs. 17 mrs,: 5 trozos 
indianas finas á 5 rs. í trozo cotón blanco de nubes 
de 5 cuartas.ancho á 4 rs. : 1 trozo terliz para colchón 
de ilo y algodón á 4 rs. : 1 trozo indiana á 4 rs .: 1 
trozo indiana ordinaria azul , i 3 rs. : i trozo coti£ 
de algodón é ilo á 6 rs. t trozo cotif dicho ayeria-
do á 4 rs. : 3 trozos pañuelos percal fondo blanco y 
flores, de 5 cuartas 3 9 rs . : 4 trozos pañuelos da 
percal fondo amarillo, de 4 cuartas á 7 rs. : 4 tro-
rrozos dichos fondo encarnado, de 3 cuartas y me» 
dia á 7 rs. 3 trozos dichos fondo azul con amarillo, 
de 3 euartas y media á 6" r s . : 4© pañuelos de linón 
blancos y diferentes colores 3 5 rs.: 2 dichos de in
diana fondo blanco , á 4 rs. ; 1 trozo dichos bear
neses de 4 cuartas á 5 rs.: 6 trozos dichos bearneses de 
2 cuartas y media á 2 rs. 17 mrs..» 3 trozos pañue
los bearneses,de 3 cuartas á 3 rs . : r trozo dichos 
de 3 cuartas y media á 4 rs.: 1 trozo sargeta de la
na á 4 rs. vara : 13 bufandas grandes de lana á /o 
rs. vn. : 22 dichas medianas á 7 'rs. : 11 dichas pe
queñas á 5 rs.: 14 piezas indianas finas á 5: rs. 

Las. personas que quieran comprar concurrirán á 
la espresada Aduana. Zaragoza 12 de Enero de 
i § 3 8 . = P . V . ^ P a s c n a l de Uhceta.=Por mandado de 
su Señoría, Gorgonio Arnés. 

Relación de las fincas que deben arrendarse en 
subasta públ ica en las ciudades de Tarazona y 
Calatayud el día 21 de Enero próximo á las 11 
d« su mañana, ante los Sres. Subdelegado, admi
nistrador de renías, comisionado de amortización 
y escribano, con arreglo á los pliegos de condi
ciones ^ue estarán ds manifiesto en las escribanía» 



de amortizñcíon de ambas cindaiíes, pertenecien
tes á convenios s u p r i m í í o s , i saber. 

E N T A R A Z O M A . 
Del monasterio de religiosas de Trasobares. 
Una huerta de 2 cahíces 2 fanegas tierra sita 

dentro del mismo msnastario, confrontante coa 
este, rio calcena y plaza pública; baja la canti
dad de su tasación la misma que servirá de tipo 
y es la de 1 *80 rs. 

E N C A L A T A Y U D . 
Del suprimido monasterio de Piedra. 

Una casa en Carenas llamada de la alcaidía 
eon corral, bodega, y en ella 19 cubas de dife
rentes cabidas desde 7 á 35 alquezadas con cer
cillos de yerro , cinco de ellas i nú t i l e s ; un cubi
llo prensa completa y cuatro lagares; i r . i d . res
pecto á la casa es la de 240 rs. id. la Bodega 
360 id . 
L Una huerta de seis anegadas tierra sita en los 
términos de Carenas en el camino de la Torre, 
confronta coo éste y acequia regadera; i d . i d . la 
de 6 cshices trigo. 

Un huerto de una y media anega, sito eti 
dichos términos y partida el abrebadero , junto al 
molino armero; i d . i d . la de un cabiz 3 medias 
trigo. 
Dsl suprimido convento de la Merced de Colatayud. 

Un olivar llamado de la Mora y Guindar, de 
7 anegadas sito en los términos de á a v i ñ a n , con
fronta con otros de Pujadas , capellanía de los 
M u noces de Embid, y azequias alta y baja; i d . 
id . la de 660 rs. 

Otro id . llamado de las pedrojas de 5 ane
gadas, sito en dichos términos y partida calle 
Albar confroota con otros de Santísgo Sánchez, 
conde de Arjiilo y dos azequias; id . i d . la de 
520 rs. 

Otro i d . de una y media anegada en los mis-
moa términos y pirtida la Lape, confronta con 
otros de Vicenta García Pedro García Yepes y 
dos azequias; id . i d . la de 120 rs. 

Otro id . de igual cabida , en la misma situa
ción , partida del T re bago , confronta con otros 
de D . Mart in Chueca, Pascual Lozano y dos ace
quias; id . id . la de : ó o rs. 

Otro, i d . de'media jubada con 20 clivos, sito 
en los términos del lugar del Prasno, partida de 
Arenillas, confronta con olivar y viña de Mosea 
Antonio Liñan ; i d . id . la de 60 rs. 

Otro id . de una y media jubada con 75 o l i 
vos, en dichos términos y partida, confronta con 
otros de Mariano Jaime, é iglesia del Prasno; 
id . id . la de 480 rs. 

Otro id . con una casa llamado el cerrado del 
chopo blanco, de dos jubadas con 91 olivos, s i 
to en dichos términos partida llamada el Cu
bo, confronta con otro de Manuel Perrer y ca
mino de Sabiñan ; i d . id . la 400 rs. 

Otro i d . de una y media juba t í a , con 73 o l i -

4 
vos en la misma situación partida de la Cor
dera , confronta con otro de herederos de Ra
món Montajtro y el mismo camino; id . id. 240 rs. 

Otro id . de medía jubada con 14 olivos, 
junto al anterior; id . id. la 120 rs. 

Otro id . de una y medía jubadas , con 56 
olivos, en los mismos té rminos , páttida del Re
dejón , confronta con oíro de Roque Velü la , y 
«amino de Paracuellos; id . i d . la de 130 rs. 

Otro id . de igual cabida con 79 olivos en 
dichos términos , partida del Regacho, confron
ta con otros de Pedro Longares y Francisco Dfen-
tagero; i d . id . la de 450 rs. 
Del Convento de Religiosas de Santa Clara de id. 

Otro id. de 5 fanegas tierra sito en los térmi
nos de Si vi ña n partida délas paradas , confronta 
con otro de D . Juan Caprisíano, y camine que va 
i Sestrica: id . i d . la de 540 rs. 

Oíro id. de a fanegas so dichos términos y par
tida, confronta con D . Miguel Lssierrs, y eimis
mo camine; id . i d . la de 260 rs. 

Otro id . de 6 jubadas con 224 olivo? sito ea 
los términos de! lugar del Frasno partida de l a 
Churle, confronta con senda que v i al Molino^da 
la; veguilla, y montes blancos ic. i d . ¡a de 1100 rs. 

Otro id . de una jubada con 53, olivoa on loa 
mismos términos y partida é iguales coniroata-
ciones; i d . la de 320 rs. 

Otro id de uno y medio cuartos de jubada coa 
16 estacas de ol ivo, en los mismos términos, par
tida y confrontaciones; id. id . la de 80 rs. 

Tablares altos del azud, de la misma cavida, 
situación y confrontaciones id . id . la de 100 rs. 

Del convento de Religiosas descalzas de San 
José de id. 

Un olivar da 5 fanegas tierra huerta con ¿<y 
olivos sito en los términos del lugar de Paracue-
Uos de la Rivera partida de la ontr i l la , confrontar 
eon el molino aceitero de dicho lugar, y acequia 
mayor; id . i d . la de 760 rs. 

Otro id . de 2 fanegas con 35 olivos y un no
gal en dichos tétminos y partida las carretadas, 
confronta con heredades de Francisco P é r e z , y 
Pedro Pina ; id . id . ia de 400 rs. 

Zaragoza 30 de Diciembre de 1 S37.- - José 
de !a Cruz. 

E l magisterio de primeras letras de la villa de 
Epi la cuya dotación coníisie en 4,000 rs. vn. paga
dos de propios per el Ayontamiento se halla vacan
te, los aspirante-s á el dirigirán sus memoriales fran
cos de porte ai Sesretatio, hssta el cia i. 0 de F e 
brero en que se proveerá, debiendo tenerse presente 
que, para ia ciase de silabario hay un pasante p a 
gado también por el Ayuntamiento. 

Los aranceles de honorarios y derechos proce
sales de los escribanos y alcaldes comutocicnales 
se hallan de venta en la administración de Correos 
de Da roca ; lo eme se hace saber para irteligencia 
de los pueblos de dicho partido; su valor es 3 rs, 
el de los ercribaros y 2 el de los alcaldes. 

Z A R A G O Z A : 1 M P R L I S T Á N A C I O N A L . 


